
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 124 (Fascículo I)Pág. 254

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Belén Gómez Muñoz, contra las em-
presas “Krimda, Sociedad Limitada”, y
“Carlosoca, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto en fecha 16 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva dice
así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Belén Gómez Muñoz, contra
“Krimda, Sociedad Limitada”, y “Carloso-
ca, Sociedad Limitada”, por un importe de
15.000 euros de principal, más 1.500 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2708/0000/64/001009.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa” y “Caja España” en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de las apremiadas en los
que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositaria o mera interme-

diaria, hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de las
apremiadas para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con las apremiadas para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos
(artículo 893 del Código de Comercio), e in-
dicándoseles que deben contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido
en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carlosoca, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Blanco Donoso, contra la empresa
“Seyma VJS, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Procede alzar el embargo en su día

decretado respecto a las fincas registrales nú-

meros 9.754 y 9.755, inscritas en el Registro
de la Propiedad número 3 de Guadalajara, li-
brándose el oportuno mandamiento a fin de
que se deje sin efecto la anotación preventi-
va que motivó la presente ejecución.

b) Remítase oficio a “Caja de Ahorros
de Granada” a fin de que informe conforme
al artículo 657 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y respecto a la subsistencia actual del
crédito hipotecario sobre la finca registral
número 5.300.

c) Requiérase a la entidad ejecutada
“Seyma VJS, Sociedad Limitada”, por un
plazo de diez días a fin de que aporte los tí-
tulos de propiedad de la finca número 5.300
del Registro de la Propiedad número 3 de
Guadalajara.

d) Requiérase al Ayuntamiento de El
Casar a fin de que informe a este Juzgado
acerca de quién está abonando el impuesto
de bienes inmuebles respecto de la finca em-
bargada.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seyma VJS, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.887/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petro Filonenko, contra las empresas
“Construcciones González Palma 2007, So-
ciedad Limitada”, y “Estruhormetal, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 5 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de junio de 2009, a las
once y cuarenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta prime-
ra, debiendo citarse a las partes, con entrega
a las demandadas y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados.


